REQUISITOS QUE DEBE DE ACREDITAR EL POSTOR 

11. REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
11.1. Formación Académica:
- Bachiller, Profesional o Técnico Titulado en Administración, Contabilidad, Economía, Derecho, Ingeniería u otras carreras profesionales afines.
- Curso o Diplomado en Contrataciones del Estado o Gestión Pública.
- Conocimiento de SIGA, SIAF, SEACE

Acreditación: Copia simple de bachiller o copia simple de profesional o técnico titulado.
Copia simple de constancia de estudio o declaración jurada de conocimiento de SIGA,
SIAF, SEACE

11.2. Experiencia laboral:
- Experiencia específica: mínimo un 01 año como Especialista en Contrataciones Públicas o Especialista en Logística en el Sector Público.
- Experiencia laboral mínima de 04 años en actividades de Logística relacionadas con
Contrataciones en el Sector Público.

Acreditación: Copia simple de contratos u ordenes de servicio con su respectiva
conformidad por la prestación efectuada, o copia simple de constancia de prestación, o
copia simple de certificados o constancias de trabajo, o comprobantes de pago cuya
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito y/o
reporte de estado de cuenta y/o cancelación en el documento.

11.3. Otros:
- Profesional o Técnico certificado por OSCE, mínimo nivel intermedio, vigente.

Acreditación: Copia simple del certificado.



Si el documento de acreditación se encuentra en un idioma diferente al idioma español se deberá acompañar el documento de la traducción simple realizada y suscrita por un profesional competente.





En esta sección el postor debe de adjuntar su curriculum vitae documentado de acuerdo a los requisitos solicitados. Cada hoja del curriculum debe estar firmado y con huella dactilar; adicionalmente se debe de adjuntar copia de DNI.
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NOTA: Las declaraciones juradas, formatos, formularios que conforman la oferta o cualquier otro documento presentado deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). NO SE ACEPTA INSERTAR LA IMAGEN DE UNA FIRMA.

